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Ilmo. Si". D¡'rector general de Exponación.

.... envase, Que se exponen, se datarán en cuenta de admisión
temporal, bien 380 kilogramos de «Engraulis encrasicbolus» de
procedencia cantábrica. o bien 300 kilogramos de procedencia
mediterránea.

Como porcentajes de pérdidas, en- concepto exclusivo de mer
mas, el del 73,68 ,por lOO, si la mercancía es de procedencia
cantábrica, o el del 66,68 Por lOO, si es de procedencia mediterra-
nea. '.

Por cada 100 kilogramos netos de aDchoítas, deducidos total
mente del peso del aceite agregado a cada tipo de envase. Que se
exponen, se datarán en cuenta de admisión temporal 333 kilogra
mos de «E:ngraulis anchoita».

Como porcentaje de pérdidas, ~ concepto exclusivo de mer-
mas, el 70 por lOO. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exponación y en la correspondiente boja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del be~efici? fiscal, a~í como
calidades, tipos (acabados. colores; especificaCIones partlculares.
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
lasjdentifiquen y disti.ngan de otras similares y Que en cualqu~er

caSO deberán coincidir respectivamente con las mercancías preVIa
mente importadas o Que en su com~nsación se importen po~~e
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaraclon
y de las comprobaciones Que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción· de muestras para su revisión o análisis por.el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle. .. ... •

Quinto.-Se otorga esta autonzaclón hasta el 3l de dICiembre ~e
1987 a panir de la fecha de su publicación en el «Boletin OfiCial
del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m'eses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a-imponar ~rán
todos aquellos con los Que Es~ña mantiene relaciones comerciales
normales. - .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paeo sea-ronvenible, pudiendo la Direcci~ Gene~l

de Exportación, 5110 estima oportu¡o, autorizar exportaciones a los
demás países. ..

Las exponaciones realizadas a partes del territorionaciona1
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trifico de peñeccionamie~to activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ~

Séptimo.-El plazo para la transformación y exponación· en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, SI
bien para óPtar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197~ Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

Octavo.-Deberán indicarse en las -correspondientes casillas.
tanto de la. declaración o· licencia de importació.n C9mo de la
licencia de exponación, que el titu,lar'se acoge al ~men d~ tráfico
de peñeccionamiento activo y el SIstema es~blec:ldo, mencIOnando
la disposicjón por la que se le otorgó. el mIsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trá~co de
perfeccioriamientoactivo. así como ~os productos _teml1n~~os
exportables, Quedará.n sometidos al ~men fiscal de IDspecc1C:~n,

Décimo.- Esta autorización se regirá, en todo aquello relatIvo
.. tráfico de peñeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197~ (<<Boletin Oficial del Estado. número 16~).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembrt de
197~ (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). . .

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número ~3).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial derEstado. ·número ~3). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1916 (<<Boletín Oficial del Estado. número 77).

Und~imo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas c;om~le~_cias.
adoptarán las medidas adecuadas para -la correcta aphcaclOD y
desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. l. parí su conocimiento y efect~s.
Dios suarde· a V. I. muchos aftoso .
Madnd 26 de noviembre de 198~.-P. D., el Director general de

Exportaeió~, Fernando Gómez Avilés-Casco. '

P. E. .¡g.06.90 (neulas; choco, ·brazos de chocolate y bizcocho);
desde el 16 de septiembre de 198~ (aliados); desde el 22 de marzo
de 198~, para los productos: Brazos de trufa (P. E. 17.04.4~.9) Í'
neulas sin choco (P. E. 17.04.46); desde el 16 de sepuembre de
1985, para los productos: Abanicos sin choco (P. E. 17.04.46) Y las
PP. EE. 17.04.23.9 Y 17.04.29.9 Y desde el 30 de oéptiembre de
198~, para lO. demás.proiJuctos hasta la al\ldida fecha de publica
ción en el dlaletín Oficial del Estado» podrán acogerse ·tambl~n a
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan becho
constar en la licencia de expiortación y en la restante documenta·
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su
resoluci6n.

PaTa estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación en el
<<Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a trinco- de perfeccionamiento y que DO esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de l~as siguientes
disposiciones: . .. .

Decreto 1492/l97~ (cBol.etín Oficial del Estado. numero 16~).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

197~ (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad<»> numero ~3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad<»> nlimero ~3)...
Cmular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77). _

Du~imo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Expona.ci60. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apbcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EJ rtgimen' de tráfico de' pcñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera e<m.tinua
ción del que tenía la finrui «Paste1eria Guillén, Sociedad Anó
nim..; según Orden de .1 S de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de-3 <le dICIembre), a efectos de la menCIón que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja ,de detalle, se haya
hecbo del citado rt¡imen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga. i

Lo que comunico a V. l. Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. , . '
Madnd, 26 de noviembre de 198~.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

. limo. Sr. Director general de Exportl\ción.

26252 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se
4ulorizaa la firma «Conservas Crespo, Sociedad
Ljmitadt1», el rtgimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de anchoas en salazón, y la.
exportación de anchOllS en aceite.· . '

limo. .5r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conservas Crespo, Sociedad
Limitada». solicitando el régimen de tráfico- de peñeccionamiento
activo par; la importación de anchoas. en salazón, y la exportación
de anchoas en aceite, ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:.

Primero.-Se .autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo Lla fmna «Conservas Crespo, Sociedad Limitada».
<on domicilio en Santoña (Cantabria), y número de identificación
fiscal B-39OOI169.

Sólo se autoriza el sistema de admiJión temporal.
Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1.° ;a\nchoai «Engraulis encrasicholus», -descabezadas, evisee-

radas, sin secar, saladas o en salmuera, de procedencia cantábrica
/ o meditemlne~, P. E. 03.02.1 ~.1. . .

2.0 Anchoitas «Engra.ulis anchoitas», descabezad,as. eVIs~ra·
das, sin secar. saladas O en salmuera, de procedencIa argentlDa,
P. E. 03.02.1~.9. .

Teroero.-Los ptoductos de exportación serán los siguientes:
.1. Filetes en aceite de .oliva, P. E.J6.04.8~.1.
1.1 De «Engraulis encrasicholus».
1.2' De «Engrau\i¡ ·anchoíla».

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de «Engraulis encrasicholus)),
deducidos totalmente. del peso' del aceite agregado a.cada tipo de


